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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: PRIVACIÓN PP 2019-392. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

     Aceptado el cargo de curadora ad-litem del demandado por 

parte de la auxiliar de la justicia, Dra. CECILIA CUELLAR 

SERRANO, por secretaría notifíquesele personalmente  el auto 

admisorio de la demanda, observando lo dispuesto por los arts. 

291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8° del Decreto 

806 de 2020. 

 

 Respecto de las peticiones elevadas por la precitada 

auxiliar en memoriales presentados vía correo electrónico los 

días 8 y 14 de julio del cursante año, la misma debe estarse a lo 

inmediatamente ordenado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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